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Resolución del Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone 
el inicio del expediente de contratación de los servicios  para la DETECCIÓN DE DROGAS EN ORINA, POR 
LABORATORIO EXTERNO, PARA LOS CENTROS DE TRATAMIENTO DE ADICCIONES DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID.  

     
 
 

 

 
     

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 

 Motivación de la necesidad del contrato: 
 

 Vista la Memoria de Necesidad de la contratación emitida por la Dirección General de Coordinación de 
la Asistencia Sanitaria, que actúa como organismo promotor de la presente contratación, se establece la 
existencia de la necesidad de contratar los servicios para la realización de pruebas analíticas, en un 
laboratorio externo, para la detección de distintas drogas en orina mediante técnicas de 
enzimoinmunoensayo homogéneo, con el fin de proporcionar información facultativa validada relativa a la 
situación de consumo en los pacientes en tratamiento por trastorno adictivo en Centros de la Subdirección 
General de Asistencia en Adicciones de la Comunidad de Madrid. 

 
De acuerdo con lo manifestado en el informe de necesidad de la Dirección General de Coordinación de la 
Asistencia Sanitaria, el Servicio Madrileño de Salud no dispone de los medios precisos para llevar a cabo 
este servicio, recurriendo por tanto a la contratación pública. 
 
De acuerdo con lo previsto en el Artículo 99.3 b) de la LCSP, se justifica la no división en lotes, debido a 
que su fraccionamiento dificultaría la correcta ejecución del mismo. La realización de las diversas 
prestaciones que constituyen el objeto del contrato debe llevarse a cabo de forma coordinada, lo que podría 
dificultar la ejecución del mismo por una pluralidad de contratistas diferentes. En consecuencia, y dada la 
naturaleza del objeto del contrato, no procede su división en lotes. 
 
Por lo expuesto, esta Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 196/2015, de 4 de agosto, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño de Salud, el artículo 6.2 del 
Decreto 24/2008, de 3 de abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y de 
funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

RESUELVO 
 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de los servicios para la detección 
de drogas en orina, por laboratorio externo, para los centros de tratamiento de adicciones de la Comunidad 
de Madrid., cuyo presupuesto base de licitación asciende 750.200,00 euros. 
 

 

 
 

 
EL VICECONSEJERO DE SANIDAD 
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